
  

COMPAÑIA LIMITADA 

Guayaquil, diciembre 8, 2010-12-08 

SEÑORES . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

De Nuestras Consideraciones:   
Sírvase actualizar la Nómina de Accionistas de nuestra compañía 
CORPORACION ECUATORIANA DE REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES CEDRI CIA. LTDA., para lo cual atompaño copia 
certificada de la última cesión de participación realizada por la compañía: 

Gonzalo Luís Faggioni Alzen cedea: — Claudia Adriana Faggioni Cubillos 25 participaciones 
C.I, 090023449-3 C.1.0924999956 

En consecuencia agradeceremos actualizar la base de datog respectiva. 
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Carchi 601 y Quisquis, Edif.Quil Uno, 6to. Piso Ofic. 601 

Telefs.: 287550 — 287633 — 281957 — 691183 
Telefax: (593-4) 280776 P.O.Box 5308 

Guayaquil — Ecuador 

    
 



  

— Dr. HUMB 
NO 

ERTO MOYA FLORES 
TARIEO 

siguiente: Señor Notario: En el Registro de Escritura 

  No. /2010 [CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES - «QUE 
OTORGA EL  SEÑGR 
GONZALO LUIS FAGGIONIE 
ALZEN A FAVOR DE LA“ 
SEÑORITA “CLAUDIA 
ADRIANA FAGGIONI 
CUBILLOS decana 
CUANTIA: US$ (165.00------------ 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin 

República del Ecuador, el día cuatro de octubre de dos 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, Notario 7 

de este Cantón, comparecen a la celebración de la f 

declara ser ecuatoriano, domiciliado en el cantón 

pública, el señor GONZALO LUIS FAGGIONI da 

tránsito por Guayaquil, casado, por sus propios derech 

CUBILLO CLAUDIA ADRIANA FAGGIONI 

domiciliada en Samborondón, de tránsito por Guayaqui 

propios y personales derechos; capaces para contratar a 

de lo que: doy fe; en virtud de haberme exhibido sus 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la 

cargo, sírvase autorizar una en la que conste 

cia del Guayas, 

mil diez, ante mí, 

Trigésimo Octavo 

resente escritura 

LZEN, quien 

mborondón, de 

Ds; y, la señorita 

S, 

, Soltera, por sus 

ecuatoriana, 

J 

quienes conozco 

documentos de 

instruidos de la 

de Cesión de 

Minuta del tenor 

s Públicas a su 

de una Cesión   
    

  

 



     

  

participaciones, que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, el 

señor GONZALO LUIS FAGGIONI ALZEN, a quien en lo posterior y 

DAA sJos efectos de la presente escritura pública se denominará 

    

   
STONARIA. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El 

señor GONZALO LUIS FAGGIONI ALZEN, es propietario de cuatro 

Mil ciento veinticinco participaciones iguales, acumulables e indivisibles 

de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, pertenecientes al capital social de la compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE REPRESENTACIONES 

INTERNACIONALES CIA. LTDA. CEDRL, el mismo que asciende a la 

suma de mil trescientos veinte dólares de los Estados Unidos de 

América. B) La compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

REPRESENTACIONES INTERNACIONALES CIA. LTDA. CEDRI, 

fue constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Décimo del cantón Guayaquil el trece de diciembre de mil novecientos 

setenta y tres e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el treinta 

de enero de mil novecientos setenta y cuatro. C) Es intención de EL 

CEDENTE transferir la totalidad de las participaciones sociales antes 

mencionadas a favor de LA CESIONARIA, por así convenir a sus 

respectivos intereses. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

  

  

A
 

   



ACTA DE JUNTA. GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA. 

  

MUÑOZ, propietario de cuatro mil ciento veinticinco participacion 

XAVIER FAGGIONI ALZEN, propietario de cuatro mil ciento veinti 

sociales; CECILIA FAGGIONI ALZEN, propietaria de cuatro mi 

participaciones sociales; y ELSY FAGGIONI ALZEN propietaria d 

veinticinco participaciones sociales. Todas las participaciones soc 

indivisibles y tienen un valor de cuatro centavos de dólar de los 

América, cada una. Preside la Junta la señora Cecilia Faggioni Alze: 

Presidente de la compañía y actúa como Secretario Ad-hoc de la 

unanimidad por esta Junta Universal de socios, el señor Pedro Faggioni 
la lista de asistentes elaborada por el SECRETARIO AD HOC, 

encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de 

que los socios concurrentes deciden constituirse en Junta Universal de 

E SOCIOS DE LA 

  

rn 

sociales; PED Ó 

nco participaciohes 

ciento veinticirco 

cuatro mil ciento 

ales son iguales e 

lEstados Unidos de 

nh, en su calidad de 

Junta, elegido por 

Alzen. En virtud de 
e constata que se 

a compañía, por lo 

socios, amparados   en la disposición expresa del artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

el objeto de tratar el punto único del orden del día: Punto Úni 

participaciones del socio señor GONZALO FAGGIONI ALZEN a: 

CLAUDIA ADRIANA FAGGIONI CUBILLOS. Con tal propósito, 

FAGGIONI ALZEN, quien preside esta sesión, 

consideración 

la declara inst 
de los socios el orden del día, el cual es aprobad 

posteriormente, autoriza a que se empiece a tratar el punto único del 

de compañías, con 

.- Cesión de sus 

vor de la señorita 

señora CECILIA 

lada y somete a 

por unanimidad; 

den del día. Toma 

     

  

la palabra el Secretario Ad-hoc de la Junta, quien explica a los presente que para proteger 

los intereses de la compañía, sería conveniente autorizar la cesión de p 
hace mención la presente Junta a nuevos colaboradores que inviert 
humano para la consecución de los fines sociales. La Junta General de 

deliberaciones pertinentes resolvió por unanimidad lo siguiente: 

Aprobar la cesión de la totalidad de sus participaciones sociales, esto e 
veinticinco participaciones iguales, acumulables e indivisibles, del sociol 
FAGGIONI ALZEN a favor de la señorita CLAUDIA ADRI 
CUBILLOS. Al tenor de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Presidente de la compañía, señora Cecilia Faggioni Alzen, certifica que 

  

   

icipaciones a que 

n todo su talento 

ocios luego de las 

UNTO ÚNICO.- 
, cuatro mil ciento 

señor GONZALO 

ANA FAGGIONI 

de Compañías, la 

la presente cesión 

    

   



cuenta con la aprobación unánime del capital social íntegro de la compañía 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE REPRESENTACIONES INTERNACIONALES 

CIA, LTDA. CEDRL, procediendo su inscripción en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Guayaquil. No habiendo otro asunto de que tratar, se concedió un receso para la redacción 

  

      

  

: SO César Faggioni Alzen (Socio); f) Gonzalo Faggioni Alzen (Socio); f) Frank 

atorli “MM EN (Socio); f) Fernando Faggioni Alzen (Socio); f) Elsy Faggioni Alzen 

Aeina Faggioni Solano (Socia); f) Cecilia Faggioni Alzen (Socia-Presidente); 

     

  

archivos de la compañía, al cual me remitiré en caso necesario. . 

Guayaquil, 4 de octubre de 2010. 

so 1 
Pedro ParióN Alen. 

Secretario Ad-hoc de la Junta 
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No, < 2.006 // 

DISOLUCION DE LA POCIEDAD 

CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS 

CONYUGES SEÑORES GONZALO LUIS 4% 
FAGGIONI ALZEN Y ELENA MERONICA// 
MARCHAN MENDOZA DE FAGQIONI.---f4 
CUANTIA.- INDETERMINADA ooo - 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia dl Guayas, 

República del Ecuador, a los diecinueve días del mes de Abril del 

año dos mil seis, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto del Cantón, cdmparecen 

los cónyuges señores GONZALO LUIS FAGGIONI ALZEN Y 
ELENA VERONICA MARCHAN MENDOZA DE FAGGIONI, 

ejecutivos, por sus propios y personales derecHos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y cpntratar a 

quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el lobjeto y 

, resultados de esta escritura a la que procede con amplid y entera 

libertad para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En ell libro de 

escrituras públicas a su cargo, dignese insertar una mediante la 

cual conste, la presente de DISOLUCION -DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, la misma que es del tenor siguiente: Comparecen a 

   la celebración del presente acuerdo, los señores GONZA 

FAGGION! ALZEN — Y ELENA VERONICA 

MENDOZA DE FAGGIONI ejecutivos, por sole 

personales derechos, a quienes para efectos de esta ext bel 

llamará LOS DECLARANTES.- SEGUNDA: ANTECEDEN 
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25 

26 

27 

28 

día dieciséis de Febrero del año dos mil, en la ciudad de 

Guayaquil, contrajeron matrimonio civil, el mismo que consta en 

el Registro de Matrimonios del año dos mil, en el Tomo Dos, 

Pagina veintidós, Acta cuatrocientos veintidós.- Que durante 

nuestro matrimonio no hemos adquirido bienes de ninguna 

naturaleza, razón por la cual no tenemos bienes sociales que 

liquidar, manteniendo la mera expectativa de hacerlo en el futuro, 

lo cual incrementaría sus respectivos acervos individuales.-- 

TERCERA.- DISOLUCION DE LA SOCIEDAD COYUGAL.- Con 

los antecedentes expuestos, en forma expresa de consuno, 

resolvemos, dar por terminada la sociedad conyugal, que . 

tenemos formada por el acto de matrimonio, establecido para 

el futuro, que los bienes que adquieran cada uno de ellos, 

pasen a formar parte de sus patrimonios personales, 

renunciando desde ya a los gananciales conyugales que 

pudieren existir, a favor del o de los hijos por venir.- 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acompañamos 

al presente instrumento, a fin de que forme parte de la escritura 

definitiva de la disolución de la sociedad conyugal acordada, los 

documentos siguientes: a) Copia fotostática de la partida de 

matrimonio, b) Copias de nuestros documentos de identidad.- 

Agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura 

pública.- Cfirma). Abogado Luis Alfredo Muga.- Registro 

número siete mil ochocientos catorce, del Colegio de 

Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- Los 

comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta 

inserta la que de conformidad con la Ley queda formalizada en 
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 Disolución- 

  

CONYUGAL POR MUTUO CONSENTIM 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de l: 

del Guayas, República del Ecuador, a los E 

del mes de Mayo del año dos mil seis 

Abogada NURIA PEREZ DE WRIGHT 

ACTA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

¡ENTO . 

Suplente Décimo Sexta del Cantón, siehdo el día 

señalado para el efecto, conforme a la copvocatoria 

del día diecinueve de Abril del a año dob 

en que se dieron por notificados, com 

cónyuges señores GONZALO 

ALZEN Y ELENA VERONICA M 

MENDOZA DE FAGGIONI, 

previamente con la realización de esta Al 

ratifican de consuno y de viva voz su 

inquebrantable de disolver la sociedad 

quienes 

mil seis, 

paren los 

LUIS HAGGIONI 

ARCHAN 

fueron 

diencia, y 

voluntad 

conyugal   hecho del 

conservando el vinculo matrimonial que 

formada por el matrimo 

me solicitan que así lo declare.- 

la solicitud presentada, con el reconocimie 

durznte la Audiencia de Conciliación 

Notario, amparado en lo dispuesto en e 

trece del artículo siete de la Ley Reformat 

Ley Notarial publicada en el 

Registro Oficial número sesenta 

de Noviembre de mil novecie    
    

  

ae A; 

€ 

Ye 

    

    

io, pero 

os une, y 

En consideración a 

hto de las 

_ firmas y de la ratificación de consuno manifestada 

yo, el 

numeral 

bria de fa 

    

  

E 

No ce ot - 
IMEI A Ssels, 

? o | : 
ER, Bco el) 

ce CO yt.      

  
  

  

     



  

  

declaro disuelta la sociedad conyugal o de 

gananciales de los cónyuges señores GONZALO 

LUIS FAGGIONI ALZEN Y ELENA :VERONICA 

ARCHAN MENDOZA DE FAGGIONI, pero 
PNservando el vínculo matrimonial que los une.- 

     

   

    

   

  

jeresente acta con la solicitud y la partida de 

Vimonio quedan protocolizadas en la Notaria a 

cargo.- Copia de todo lo cual con la 

margen de matrimonio correspondiente y del 

Registro de la Propiedad de Guayaquil.- De todo lo 

cual doy fe.- * 

SR. GONZ LUIS FAGGIONI ALZEN 

C. C. No. 0900234493 

C. V. No. 74-0803 

  

  

RA. ELENA VERONICA MARCHAN MENDOZA 
DE FAGGIONI 
C. C. No. 0903258929 
C. V. No. 38-0005 

CAM du Lu 
Ab. Nuria Pérez de Wright 

Notaria Suplente XVI Guayaquil 

SE OTONGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIENO ESTA PaIMEKA COPIA 
CENTIFICADA, ¿QHEHUBNICO, SELLO Y FI:MO EN LA FECHA DE SU _    

Disolución- 

  

Hs. Mato Pl LE 
NOTARIA SUPLENTZ" DECIAA 
SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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escritura pública para que surta sus efectos legales. La cuantía 

es tal como consta en la matriz de la misma.-| Leída esta 

escritura de principio a fin por mi el Notario en al 

otorgantes, éstos se “ratifican, aprueban en todas 

firmando para constancia en unidad de acto c 

Notario de todo lo cual doy fe.- 

C.C. No. 0900234493 

C. Y. No. 74-0803 
Pa 

A . ( 

  

SRÁ. ELENA VERONICA MARCHAN MENDOZA DE 

FAGGIONI 

C. €. No. 0903258929 

C. V. No. 38-0005 

Vo A e - Caer dre 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

SE OTOKGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIEKO [ESTA PicIMBLA COPIA 

CEKTIFICADA, QUE KUBHKICO,SELLO Y FIkMO EN [LA FECHA DE SU 

OTOHGAMIENTO +.- 

EPR ear o 
Dr. Rodolfo Dire Dimentel 
NOTARIO PUB. ICO DECIMO SEXO 

BEE RANTAN SUAYAQUIL 
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PAECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDIRACION | P 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL. SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2094 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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Tn PRES TT | a ¡ " 

P. . 

ADANO(A): a 

. o Pos CIUDADANO( 
Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación a 

de sufragar ca las elecciones del 17 de Octubre del 2004 “Usted-ha ejercido su derecho y cúmplio su obligación o, 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS _ de sufragar en las elecciones del 11 de Octubre del 2004 , 

' LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARÁ TODOS. . 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. . 
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“ La separación É 

  

Disuelto: | OLISENCTAS ¡Ante la AB,NURIA PEREZ pe HarG HT 
Notaria Suplente Décima Sexta del Cantón y de 
Guayaquil,con fechath de Mayo del 2,006 Se 

con feche subinscribe la MISCLUCION DE LA SOCIEDAD CON 20 cis YUCAL dez GONZALO LUIS FAGCIONI ALZEN con ELE 
NA VERONICA HARCHAN KENDOZA, Documentos qgue= 
se archiven, 
Guayaquil,l2. de pri del 2 y 

amrrccararos 

   

yentes del presente mao, “me declarada sisdfinto senten - 

cia del Juez A 

ernconcasennecrananiacinnos con fecha ene rnn arenosa on aran o corsa nono rnntazasnanoso 

cuya copia se archiva . 

  

Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del 

  

  
  

Juez con fecha , 

cuya copia se archiva. 

de de 19..... 

Ll) ccmosononancnnonannonanonncconcanonanosonos 
Jeje de Oficina 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

. — DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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" Guayaquil, 25 de Junio del 2010 

Sra. Dña. 

Cecilia Faggiont Alzen 

Cuidad.- 

De mi consideración: » 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General 
Socios de la compañía CORPORACION ECUAT 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES C. LTDA (CEDRD) 

  

de hoy, tuvo el acierto de reelegirla para el cargo de PRESIDENTE por ql peri 
estatutario de dos años. Su nombramiento anterior fue inscrito el día [13 de AB 
2008. 

En el ejercicio de tales funciones, corresponde a usted, en fdr 

conjunta con el Gerente, la representación legal , judicial y extrajudicia 
pudiendo suscribir a nombre de la misma, cualquier documento u obli 
objeto social, sin necesidad de autorización alguna. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución 

E
E
 

ación relativa al 

de la compañía, 

autorizada el 13 de diciembre de 1973, por el Notario Público Détimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Ovidio Correa Bustamante, e inscrita en el Regis 
mismo Cantón el día 30 de enero de 1974. 

Habiéndose reformado los estatutos en relación con el plazo de duració 

y en cuanto a los funcionarios administrativos se refieré; mediante 

celebrada ante el mismo. fedatario, el 3 de junio de 1988. e inscrita 
mismo año. A 

e 
añ 

La representante de la compañía es titular “de la cédu 
40904921178, su ES ecuatoriana. 

Atentáñiente, A Nor 
É e Ñ E 

LEDO ÁFODO 1 DA 
PEDRO FAGGIONI ALZEN 

SECRETARIO AD HOC 

RAZON DE ACEPTACION: — En la presente fecha ACEPT( 
PRESIDENTE de la compañía. CORPORACION  ECUAT 
REPRESENTACIONES INTERNACIONALES C. LTDA (CEDRI). 
Guayaquil, 25 de Junio de 2010 

Atentamente, 

CECILIA FAGGIONI ALZEN 

tro Mercantil del 

n de la compañía 
escritura pública 
el 5 de julio del 

D el cargo de 
ORIANA DE 

  
    

l de la compañia, 

a-de identidad . 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.275 
: EECHA DE REPERTORIO: 28/jun/2010 

“HORA DE REPERTORIO: 14:00 

Y 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

orito el Nombramiento | de Presidente, la Compañía 
ET ORACIÓN | ECUATORIANA DE REPRESENTACIONES 

TINNERNACIONALES 'C. LTDA. (CEDRD, a favor de CECILIA 
LARIA FAGGIONI ALZEN, a foja.63.883, Registro Mercantil número 

  

    
B:! E HE K : 

tudo REGISTRO MERCANTIL 

- DELCANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

 



Guayaquil, 4 de octubre de 2010 

A quien interese.- 

  

      

De mis consideraciones: pos 

Por la presente, cumpliendo con lo dispuesto en el art. 113 de l¿ Ley de Comp 
certifico que la cesión de participaciones que hace el socio señpr GONZAL4 
FAGGIONI ALZEN y su cónyuge a favor de la señorita CIAUDIA 24% 
FAGGIONT CUBILLOS, cuenta con la aprobación unánime del capital HE, 
compañía CORPORACIÓN ' ECUATORIANA DE  REPRESENTÍAG 
INTERNACIONALES CIA. LTDA. CEDRI, estando acreditado tál aserto en El 
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia, celebrad+ 
octubre de 2010. 

al 

Lo que comunico a Ud. (s) para los fines subsiguientes. 

Atentamente, 

Aa Ma - 
CECILIA FAGGIONI ALZE 

Presidente 
CORPORACIÓN ECUATORIANA DE REPRESENTACIONES 
INTERNACIONALES CIA. LTDA. CEDRI 
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“Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes exp 

GONZALO LUIS FAGGIONI ALZEN, cede y transf 

señorita CLAUDIA ADRIANA FAGGIONI CUBIL 

ciento veinticinco participaciones iguales, acumulables 

posee en la compañía CORPORACIÓN ECUA 

REPRESENTACIONES INTERNACIONALES CIA. 

las mismas que tienen un valor nominal de cuatro cen 

los Estados Unidos de América cada una. CLÁUSU 

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio pactado e 

entre las partes por la presente cesión de participaciories es la suma de 

CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE ] 

UNIDOS DE AMERICA. Este valor EL CEDENTE 

recibido de LA CESIONARIA en su totalidad y a enter 

teniendo en consecuencia nada que reclamar ni de pres 

por este concepto. CLÁUSULA QUINTA.- CERT 

REPRESENTANTE LEGAL.- De conformidad con 

trece de la Ley de Compañías vigente, se acompaña 

Presidente de la compañía CORPORACIÓN ECU/ 

REPRESENTACIONES INTERNACIONALES CIA. 

en el sentido de que la presente cesión cuenta con la apr 

de la Junta General Universal de Socios de la precitada 

uestos, el señor 

ere a favor de la 

ILA CUARTA. 

común acuerdo 

LOS ESTADOS 

declara haberlo 

satisfacción, no 

ente ni de futuro 

[FICADO DEL 

el artículo ciento 

certificado de la 

ATORIANA DE 

LTDA. CEDRI, 

obación unánime 

sociedad, la cual   
se reunió en sesión extraordinaria celebrada el cuatro octubre de dos 

mil diez, cuya copia certificada se acompaña como hábilitante, por lo 

tanto acepta la cesión de participaciones a que hace refe 

escritura pública, comprometiéndose a tomar nota de és 

encia la presente 

ta en el libro de 

  
  

   

      

  

  

 



participaciones y socios de la compañía y a notificar a la 

Superintendencia de Compañías. CLÁUSULA SEXTA.- 

TRANSITORIA.- Quedan autorizadas las partes o el profesional del     
AB gláusulas de estilo que ocasionen la perfecta validez de la presente 

a pública. Abogado Andrés Tapia Faggioni.- Registro Número 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leida esta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

GONZALO IS FAGGIONI ALZEN 

Ced. U. No. 0900 23449 -3 

Cert. Vot. No. oy4% - o0oG 

    

   
CLAUDIA ADRIANA FAGGIONI CUBILLOS 

Ced. U. No. O92499995-6 

Cert. Vot. No. 

  

 



SE OTORGO ANTE MÍ Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE 

DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONTO EM DOCE ]|FOJAS UTIJES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. n          

     

GUAYAQUIL 20 DE 

r. HUMBERTO MOYA. FLORES 
NOTARIO 

ON
 

hi     

 



NUMERO DE REPERTORIO: 53.851 
FECHA DE REPERTORIO: 25/oct/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:12 

      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON G UA YAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de noviembre del dos mil diez, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de  P 
Sociales dentro del capital social de la 

CORPORACION ECUATORIANA DE REPRESEN 
INTERNACIONALES CIA. LTDA. CEDRI, autorizad: 

Humberto Moya. Flores,:' “Notario; T rigésimo Octavo 
Guayaquil, el día 4:de octubre” del' 2010,+ . mediante la 
GONZALO . LUIS FAGGIONI ALZEN cede y trar 
participaciones “sociales a favor de CLAUDIA ADRIANA: 

rticipaciones 

compañía 

¡TACIONES 
| por el Dr. 

del Cantón 
Pual el señor 
isfiere 4.125 

FAGGIONI 

CUBILLOS, todas las participaciones tienen un valor' a] de cuatro 

     

  

127.061, Registro ] 
Cesión de Paticipe 

as 127.041 a 

Ó nota de la 

del Registro 

argen de las   

    

  

    

  

DEÑO CELLAN 
ERCANTIL 

JAY AQUIL 
DELEGADA 

  

Cofente —- -. :- JNo.Participaciones Cesionarios 
  

          FAGGIONI ALZENMGONZALO LUIS Y 4125 FAGGIONI CUB.   ¡LLOS CLAUDIA ADRIANA 
  

  
  

    
 


